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ACTA Nº 46-24 3 
Sesión celebrada el 26 de noviembre de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y seis de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con veintiséis minutos del 8 
veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge 15 
Tapia Salazar, Tesorero; (Virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); 16 
Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, 17 
(virtual). 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio 20 
Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV, Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, 21 
Vocal V. 22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 46-24, del 26 de noviembre de 2024.  30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 44-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 37 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 38 
y traslados de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2024-46-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Seis votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 45-24, DEL 19 DE 44 
NOVIEMBRE 2024.  45 
 46 
Revisada el acta ordinaria 45-24 del 19 de noviembre del 2024, por los señores 47 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 48 
aprobarla. 49 
 50 
SE ACUERDA 2024-46-002 Aprobar el acta ordinaria 45-24, celebrada el 19 de 51 
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noviembre del 2024. Seis votos.  1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
No se cuenta con informes en la presente sesión.  5 
 6 
Al ser las diecisiete horas con veintisiete minutos ingresa la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  7 
 8 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 9 
 10 
1. Nota DE-REIN-026-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 11 
a.i., mediante la cual indica que el Sr. Israel Méndez Villalobos, carné número 12697. 12 
Solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la 13 
suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 14 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 15 
reincorporación.  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-46-003 Aceptar la reincorporación del Sr. Israel Méndez 18 
Villalobos, carné número 12697. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Siete 19 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad 20 
y Archivo Central.  21 
 22 
2. Informe AL-424-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 23 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-33-031 sobre nota DGAN-DG-24 
478-2024, de la Sra. Carmen Elena Campos Ramírez, Directora general, Archivo 25 
Nacional.  … “En resumen, puede autorizarse a la gestionante la visita que solicita, 26 
siempre y cuando se den las siguientes dos circunstancias:  1.- Que indique qué 27 
documentación de orden e interés público requiere revisar y, 2.- Que tenga claro que a 28 
esta corporación, en materia de actas de junta directiva, solamente le aplica el artículo 29 
10 de su manual operativo”. 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-46-004 Se avala el informe AL-424-2024 del Sr. Arnoldo Segura 32 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-33-33 
031 sobre nota DGAN-DG-478-2024, de la Sra. Carmen Elena Campos Ramírez, 34 
Directora general, Archivo Nacional. Se hacen propios los fundamentos del 35 
informe: … “En resumen, puede autorizarse a la gestionante la visita que solicita, 36 
siempre y cuando se den las siguientes dos circunstancias:  1.- Que indique qué 37 
documentación de orden e interés público requiere revisar y, 2.- Que tenga claro 38 
que a esta corporación, en materia de actas de junta directiva, solamente le aplica 39 
el artículo 10 de su manual operativo”. Siete votos. ACUERDO FIRME. 40 
Responsable: Secretaría comunicar.  41 
 42 
3. Informe AL-426-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 43 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-24-018, sobre nota de Gestión 44 
de Recursos Humanos, Ministerio de Justicia y Paz, donde se solicita criterio sobre el 45 
reconocimiento de experiencia para nombramientos, bachiller en derecho. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2024-46-005 Se avala el informe AL-426-2024, del Sr. Arnoldo Segura 1 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-24-2 
018, sobre nota de Gestión de Recursos Humanos, Ministerio de Justicia y Paz, 3 
donde se solicita criterio sobre el reconocimiento de experiencia para 4 
nombramientos, bachiller en derecho. Siete votos. ACUERDO FIRME. 5 
Responsable: Secretaría comunicar.  6 
 7 
4. Informe AL-433-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 8 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-08-023 sobre la nota 0023-032-9 
2024, del Sr. David Corrales Molina, Auditoría Interna, Instituto Costarricense de 10 
Electricidad (ICE), mediante la cual realiza consulta sobre el ejercicio de la profesión.  … 11 
“A la luz de lo anterior, la experiencia laboral profesional del abogado, solamente 12 
acontece a partir de su incorporación al Colegio y el ejercicio de su profesión. Ni el título 13 
de bachillerato, ni el de Licenciatura, otorgan experiencia profesional. Esos son títulos 14 
meramente académicos, no profesionales. 15 
 16 
SE ACUERDA 2024-46-006 Se avala el informe AL-433-2024, del Sr. Arnoldo Segura 17 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-08-18 
023 sobre la nota 0023-032-2024, del Sr. David Corrales Molina, Auditoría Interna, 19 
Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), mediante la cual realiza consulta 20 
sobre el ejercicio de la profesión. Se hacen propios los fundamentos del informe:  21 
… “A la luz de lo anterior, la experiencia laboral profesional del abogado, 22 
solamente acontece a partir de su incorporación al Colegio y el ejercicio de su 23 
profesión. Ni el título de bachillerato, ni el de Licenciatura, otorgan experiencia 24 
profesional. Esos son títulos meramente académicos, no profesionales. Siete 25 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  26 
 27 
5. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 28 
ABOGADAS DE COSTA RICA Y EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 29 
CULTO DE COSTA RICA. Refrendado por Legal.  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-46-007 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del 32 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 33 
ABOGADAS DE COSTA RICA Y EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 34 
CULTO DE COSTA RICA. Refrendado por Legal. Siete votos. ACUERDO FIRME. 35 
Responsable: Presidencia.  36 
 37 
6. Nota suscrita por el Sr. Lionel Galliez, Presidente de la Unión Internacional del 38 
Notariado, UINL, dirigida al Sr. Eduardo Rojas Sánchez, mediante la cual comunica 39 
oficialmente que la Asamblea de Notariados miembros reunida en Lisboa, Portugal los 40 
días 8 y 9 de noviembre de 2024, ha acogido favorablemente la propuesta de su 41 
Notariado y ha sido designado como miembro del Consejo General de la Unión 42 
Internacional del Notariado (UINL), de conformidad con las disposiciones de los 43 
Estatutos vigentes, para las legislaturas 2023-2025/2026-2028. 44 
 45 
El Sr. Presidente, extiende cordial felicitación al Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 46 
representación internacional de alto nivel.  47 
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7. Nota AL-CPAJUR-0788-2024, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 1 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 2 
Jurídicos, en virtud de la moción aprobada el día 13 de noviembre de 2024, en la sesión 3 
42; ha dispuesto consultarle criterio a su representada sobre el Texto Base del proyecto 4 
de ley Expediente 24.612, “REFORMA A LA LEY N°4573 DE 04 DE MAYO DE 1970, 5 
CÓDIGO PENAL Y A LA LEY N°4762 DE 08 DE MAYO DE 1971, LEY DE CREACIÓN 6 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL. LEY PARA IMPULSAR EL 7 
TRABAJO Y LA SUPERACIÓN ACADÉMICA EN PRIVADOS DE LIBERTAD.”  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-46-008 Se traslada para criterio de las Comisiones de Derecho  10 
Penal y Crimen Organizado y Seguridad, la nota AL-CPAJUR-0788-2024, de la Sra. 11 
Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, mediante la cual indica que 12 
la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada el 13 
día 13 de noviembre de 2024, en la sesión 42; ha dispuesto consultarle criterio a 14 
su representada sobre el Texto Base del proyecto de ley Expediente 24.612, 15 
“REFORMA A LA LEY N°4573 DE 04 DE MAYO DE 1970, CÓDIGO PENAL Y A LA 16 
LEY N°4762 DE 08 DE MAYO DE 1971, LEY DE CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN 17 
GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL. LEY PARA IMPULSAR EL TRABAJO Y LA 18 
SUPERACIÓN ACADÉMICA EN PRIVADOS DE LIBERTAD.” Siete votos. ACUERDO 19 
FIRME. Responsable: Comisiones designadas.  20 
 21 
8. Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernandez Morales, Directora Centro de Arbitraje y 22 
Mediación, mediante la cual informa que los días 19, 20 y 21 de febrero del 2025, se 23 
llevará acabo la XVJ Edición CAI COSTA RICA. Se solicita se autorice como 24 
participantes -Sra. Alexa Narvaez Araúz, - Sr. Eduardo Rojas Sánchez, - Sra. Dennia 25 
Ma. Fernández Morales, - Sra. Rosa Ma. Abdelnour Granados. 26 
 27 
SE ACUERDA 2024-46-009 En atención a la nota de la Sra. Dennia Fernandez 28 
Morales, Directora Centro de Arbitraje y Mediación, se aprueba que la Sra. Alexa 29 
Narvaez Araúz, - Sr. Eduardo Rojas Sánchez, - Sra. Dennia Ma. Fernández Morales, 30 
- Sra. Rosa Ma. Abdelnour Granados, participen los días 19, 20 y 21 de febrero del 31 
2025, en la XVJ Edición CAI COSTA RICA. Siete votos. ACUERDO FIRME. 32 
Responsable: Directora CAM.  33 
 34 
9. Nota suscrita por la Sra. Dennia Fernandez Morales, Directora Centro de Arbitraje y 35 
Mediación, mediante la cual indica que ha tenido contacto con los representantes de la 36 
International Chamber of Commerce Costa Rica (ICC Costa Rica) y se ha propuesto unir 37 
esfuerzos en el fortalecimiento de resolución alternativa de conflictos (RAC), con lo cual 38 
iniciaremos eventos académicos y profesionales de forma conjunta en que la totalidad 39 
de los ingresos para ambas instituciones será de cincuenta por ciento (50%) cada una.  40 
Para lo cual se adjunta el borrador del convenio entre ambas instituciones para que se 41 
avale la alianza y se autorice la suscripción del mismo por parte del Presidente de esta 42 
Corporación. 43 
 44 
SE ACUERDA 2024-46-010 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 45 
Dennia Fernandez Morales, Directora Centro de Arbitraje y Mediación, donde 46 
adjunta borrador del convenio con la International Chamber of Commerce Costa 47 
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Rica (ICC Costa Rica). Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 1 
Legal.  2 
 3 
10. Nota 11040-2024, suscrita por el Sr. Ricardo Calderón Fernández, Prosecretario 4 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 5 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 107-2024 celebrada el 21 de 6 
noviembre del 2024. 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-46-011 Trasladar a la Fiscalía, la nota 11040-2024, del Sr. 9 
Ricardo Calderón Fernández, Prosecretario General, Secretaría General de la 10 
Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del 11 
Poder Judicial, en sesión N° 107-2024 celebrada el 21 de noviembre del 2024. Seis 12 
votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  13 
 14 
11. Nota suscrita por el Sr. M. R. M., mediante la cual solicita se le condone lo 15 
correspondiente a la multa por cuota de colegiatura pendientes, para proceder a pagar 16 
las cuotas pendientes.  17 
 18 
SE ACUERDA 2024-46-012 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Dirección de 19 
Finanzas y Presupuesto (con la guía del Departamento Legal), la nota del Sr. M.R. 20 
M., mediante la cual solicita se le condone lo correspondiente a la multa por cuota 21 
de colegiatura pendientes, para proceder a pagar las cuotas pendientes. Siete 22 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva y Dirección de 23 
Finanzas y Presupuesto (con la guía del Departamento Legal).  24 
 25 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 26 
 27 
6.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, brinda informe sobre el Seminario del Nuevo 28 
Código Procesal de Familia, en conjunto con la Defensoría Social, y la Comisión de 29 
Abogados Recién Ingreso, con una importante cantidad de participantes. Los expositores 30 
participaron de manera gratuita, por lo que el Colegio no incurrió en gastos. Se dieron 31 
importantes resultados académicos y de aprendizaje. Ademes, se logró que la facultad 32 
docente del seminario, colabore en dos sesiones más para el año 2025, como 33 
continuación de este evento. Se realizará un seminario de evaluación del Código 34 
Procesal de Familia para octubre del 2025, con la Comisión de Familia del Poder Judicial. 35 
Destaca, que los usuarios quedaron satisfechos con la calidad de los exponentes. Por 36 
otra parte, sugiere que las ganancias obtenidas sean destinadas en capacitaciones de 37 
las Defensorías Sociales y poder seguir realizando este tipo de congresos. Se procederá 38 
a reservar las fechas para marzo y octubre 2025. Serían para ver cómo ha sido el efecto 39 
del código procesal de familia en lo que sería la sociedad costarricense. Indica que 40 
entregará el informe por escrito para adjuntar a los documentos de sesión. Externa 41 
cordial agradecimiento al Departamento de Defensoría Social, TI, Departamento 42 
Académico, Servicios Generales, por el trabajo realizado. Sugiere que cuando se cuente 43 
con actividades de con estas, se reserve también el Salón Alvaro Burgos, para el 44 
refrigerio, porque realizarlo en el lobby no es conveniente para la cantidad de 45 
participantes.  46 
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SE ACUERDA 2024-46-013 Externar cordial agradecimiento al Departamento de 1 
Defensoría Social, TI, Departamento Académico, Servicios Generales, y a la Sra. 2 
Vinllela Soto Tapia, por el trabajo realizado que contribuyó al éxito del Seminario 3 
del Nuevo Código Procesal de Familia. Siete votos. ACUERDO FIRME. 4 
Responsable: Secretaría comunicar.  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-46-014 Que los ingresos obtenidos en el Seminario del Nuevo 7 
Código Procesal de Familia, sean destinadas al presupuesto de Capacitación de 8 
las Defensorías Sociales y poder seguir realizando este tipo de congresos. Siete 9 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  10 
  11 
6.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, solicita autorización para que uno de los próximos 12 
sábados se lleve a cabo una actividad académica y la presentación de un libro de la Sra. 13 
Shirley Víquez Vargas y el Sr.  Carlos Picado Vargas, sobre el nuevo proceso de familia, 14 
entonces básicamente aprobar la presentación del libro que viene además con una 15 
actividad académica ese día y un ágape.  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-46-015 Se autoriza que uno de los próximos sábados se lleve 18 
a cabo una actividad académica y la presentación de un libro de la Sra. Shirley 19 
Víquez Vargas y el Sr.  Carlos Picado Vargas, sobre el nuevo proceso de familia. 20 
Se autoriza el aporte de un ágape. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva-21 
coordinar.  22 
 23 
6.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta los siguientes acuerdos de la Comisión 24 
de Derecho Constitucional, sesión 26-24, del 14 de noviembre de 2024:  25 
 26 
-“CDC-26-004 Solicitar al Departamento de TI, las grabaciones de los eventos del 16, 27 
24, 31 de octubre y 06 de noviembre de 2024, para enviarlas a transcribir a fin de elaborar 28 
un libro con las memorias de la Celebración del 75 Aniversario de la Constitución Política, 29 
el cual será presentando en una actividad con conferencia de fondo, que se organizará 30 
para inicios del próximo año.  Seis votos” 31 
 32 
SE ACUERDA 2024-46-016 Se avala el acuerdo CDC-26-004, de la Comisión de 33 
Derecho Constitucional:  CDC-26-004 Solicitar al Departamento de TI, las grabaciones 34 
de los eventos del 16, 24, 31 de octubre y 06 de noviembre de 2024, para enviarlas a 35 
transcribir a fin de elaborar un libro con las memorias de la Celebración del 75 Aniversario 36 
de la Constitución Política, el cual será presentando en una actividad con conferencia de 37 
fondo, que se organizará para inicios del próximo año. Siete votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: TI. Comisión Derecho Constitucional.  39 
 40 
- 2024-CDC-26-005 Sugerir que el Colegio compre las pinturas (o algunas), que se 41 
elaboraron por el grupo Colectivo GrabadoMujer y fueron exhibidas en el Colegio en el 42 
marco del 75 Aniversario de la Constitución Política, para rifarlas al final de algunos de 43 
los cursos que se imparten o colocarlas en espacios que se determinen. Seis votos. 44 
 45 
SE ACUERDA 2024-46-017 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el acuerdo 2024-46 
CDC-26-005, de la Comisión de Derecho Constitucional, a fin de que presente una 47 
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propuesta sobre lo planteado. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Dirección Ejecutiva.  2 
 3 
6.3.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, propone trasladar a la Dirección Ejecutiva la 4 
iniciativa de gestionar con el restaurante una línea de menú vegetariano vegano y gluten 5 
free y hacerle la respectiva publicidad para efectos de ampliar el mercado meta. 6 
 7 
SE ACUERDA 2024-46-018 Trasladar a la Dirección Ejecutiva la iniciativa de 8 
gestionar con el Restaurante del Colegio, una línea de menú vegetariano vegano y 9 
gluten free y hacerle la respectiva publicidad para efectos de ampliar el mercado 10 
meta. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  11 
 12 
6.3.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta presupuesto de la Comisión de 13 
Derecho Laboral, y solicitud de autorización para la presentación del libro del Sr. Erick 14 
Briones, para el 11 de diciembre de 2024.   15 
 16 
SE ACUERDA 2024-46-019 En atención a la solicitud de la Comisión de Derecho 17 
Laboral, se aprueba la presentación del libro del Sr. Erick Briones, para el 11 de 18 
diciembre de 2024.  Se traslada a la Dirección Ejecutiva los requerimientos 19 
presupuestarios y administrativos. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 20 
Dirección Ejecutiva. Comisión de Derecho Laboral. 21 
 22 
6.3.3 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, solicita comisionar a la Dirección Ejecutiva, 23 
coordinar lo relativo a la publicación y presentación de un libro que se está elaborando, 24 
en el tema de derecho parlamentario, el cual es el único que habría en el país y serían 25 
en asocio con el Colegio.  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-46-020 Comisionar a la Dirección Ejecutiva, coordinar lo 28 
relativo a la publicación y presentación de un libro que se está elaborando, en el 29 
tema de derecho parlamentario. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 30 
Dirección Ejecutiva. 31 
 32 
6.4 El Sr. Viamney Guzmán Alvarado: -felicita al Sr. John Tapia por el éxito del 33 
Seminario de Familia. – Felicita al Sr. Eduardo Rojas, por los logros que ha obtenido en 34 
su labor diligente labor en la en la Unión internacional del Notariado. -apoya lo solicitado 35 
por la Sra. Vicepresidenta, de un menú vegano en el Restaurante del Colegio.  36 
 37 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 38 
 39 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota RH-417-2024, del Comité de Actividades 40 
Sociales, donde se adjunta el presupuesto para la actividad de fin de año, dirigida al 41 
personal del Colegio y que se llevará a cabo el 20 de diciembre.  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-46-021 En atención a la nota RH-417-2024, del Comité de 44 
Actividades Sociales, se autoriza a la Dirección Ejecutiva, el presupuesto 45 
correspondiente, para la actividad de fin de año, dirigida al personal del Colegio, 46 
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el próximo 20 de diciembre 2024. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Dirección Ejecutiva. Comité de Actividades Sociales.  2 
 3 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, somete a consideración solicitud del Sr. Carlos Lanzas 4 
Quesada, Coordinador, Comisión Derecho Municipal, llevar a cabo el sábado 14 de 5 
diciembre de 10:00 a.m. a 2:00 p.m., una actividad académica sobre ¿Cómo usar la 6 
inteligencia emocional para trabajar en equipo de forma exitosa?” y un ágape al finalizar 7 
la actividad.  8 
 9 
SE ACUERDA 2024-46-022 En atención a la nota del Sr. Carlos Lanzas Quesada, 10 
Coordinador, Comisión Derecho Municipal, se autorizar llevar a cabo el sábado 14 11 
de diciembre de 10:00 a.m. a 2:00 p.m., una actividad académica sobre ¿Cómo usar 12 
la inteligencia emocional para trabajar en equipo de forma exitosa?” y un ágape al 13 
finalizar la actividad. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 14 
Ejecutiva-coordinar.  15 
 16 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de 17 
Costa Rica y la Asociación Cultural de los Padres Vicentinos en Costa Rica, Liga 18 
Superior de Baloncesto año 2025, el cual cuenta con el refrendo legal. Siendo que en la 19 
negociación realizada, se logró que nos brinden al menos anualmente tres clínicas 20 
deportivas para que los agremiados y agremiadas, puedan participar con sus hijos e hijas 21 
y la participación de las personas agremiadas, en los equipos de baloncesto, tanto 22 
masculinos como femeninos.  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-46-023 Se aprueba y autoriza al señor Presidente, a la firma del 25 
Convenio entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Asociación 26 
Cultural de los Padres Vicentinos en Costa Rica, Liga Superior de Baloncesto año 27 
2025. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  28 
 29 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 30 
 31 
8.1 ASUNTOS BREVES: 32 
 33 
8.1.1 Expediente Número: 526-24 (1). Denunciado:  Lic. V. S. C.. Denunciante: F. L. G..  34 
 35 
SE ACUERDA 2024-46-024 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 37 
por F. L. G., en contra del Lic. V. S. C. y ordenar el archivo del expediente. Siete 38 
votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.2 Expediente Número: 471-24 (1). Denunciado:   Lic. J. M. P. B.. Denunciante: R. S. 41 
S..  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-46-025 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 44 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 45 
por R. S. S., en contra del Lic. J. M. P.  B. y ordenar el archivo del expediente. Siete 46 
votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.3 Expediente No:  637-24 (2).  Denunciado:  S. A. Z..  Denunciante:  G. R. J. P..  1 
 2 
SE ACUERDA 2024-46-026 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 4 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 5 
Fiscalía. 6 
 7 
8.1.4 Expediente No: 059-20 (4). Denunciado: Lic. R. G. C.. Denunciante: De Oficio (Caja 8 
Costarricense de Seguro Social–CCSS).  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-46-027 En base a lo anterior, se determina procedente declarar 11 
sin lugar el Incidente de Nulidad de Notificación interpuesto por el MSc. A. C. C.,; 12 
consecuentemente, mantener conforme lo dictado en el acuerdo 2023-09-045, 13 
sesión Ordinaria 09-2023, celebrada el seis de marzo de dos mil veintitrés, que 14 
procedió a declarar La Caducidad de la denuncia interpuesta por la Caja 15 
Costarricense del Seguro Social – CCSS, en contra del Licenciado R. G. C., carné 16 
7782, y ordenar el archivo del presente expediente. Siete votos. Responsable: 17 
Fiscalía. 18 
 19 
8.1.5 Expediente N°: 659-19 (4). Denunciado: Lic. C. A. M. B.. Denunciante: D. S. P..   20 
 21 
SE ACUERDA 2024-46-028 Declarar sin lugar el incidente de actividad procesal 22 
defectuosa planteado por el Lic. C. A. M. B., se rechaza por improcedente el 23 
incidente de recusación también interpuesto por el agremiado; y, en 24 
consecuencia, se ordena continuar con la normal prosecución del presente 25 
procedimiento disciplinario hasta su fenecimiento, quedando listos los autos para 26 
el dictado de la resolución final. Siete votos. Responsable: Fiscalía.        27 
 28 
8.1.6 Expediente No: 439-23 (5).  Denunciado: Lic. J. Á. A..  Denunciante: A. M. P..  29 
 30 
SE ACUERDA 2024-46-029 Declarar sin lugar el Incidente de Nulidad interpuesto 31 
por el Lic. J. Á. A., contra el acuerdo 2024-26-047, de la Sesión Ordinaria 26-24; y 32 
señalar comparecencia oral y privada para celebrarse a las 09:30 horas del 33 
08/09/2025. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2 TRASLADOS: 36 
 37 
8.2.1 Expediente N° 576-24 (1). Denunciado: Lic. G. B. V.. Denunciante: K. J. M. A..   38 
 39 
SE ACUERDA 2024-46-030 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2.2 Expediente N° 506-24 (1). Denunciado: Lic. E. R. R.. Denunciante: S. M. R. R..   43 
 44 
SE ACUERDA 2024-46-031 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2.3 Expediente N° 486-24 (1). Denunciado: Lic. G. S. W.. Denunciante: C. G. G..   1 
 2 
SE ACUERDA 2024-46-032 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.4 Expediente: 502-24 (2).  Denunciado (a):   Licda. R. Ch. A..   Denunciante: C. P. 6 
Ch. U..   7 
 8 
SE ACUERDA 2024-46-033 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.2.5 Expediente No: 599-24 (5).  Denunciado: Lic. J. A. B. R..  Denunciante: De Oficio 12 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, Suroeste).   13 
 14 
SE ACUERDA 2024-46-034 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.2.6 Expediente No: 539-24 (5).  Denunciado: Lic. E. M. R. Q..  Denunciante: G. M. R..   18 
 19 
SE ACUERDA 2024-46-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.2.7 Expediente: 510-24 (6). Denunciado: Lic. R. A. R. A.. Denunciante: L. del C. R. N..  23 
 24 
SE ACUERDA 2024-46-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.2.8 Expediente: 190-24 (6). Denunciado: Lic. R. E. P. B.. Denunciante: J. P. A. A..  28 
 29 
SE ACUERDA 2024-46-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 30 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos se da por finalizada la sesión.  33 
 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 39 
                Presidente                                                           Secretario   40 
 41 


